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NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 

 
7 

 
220 

RELACIÓN CON 
RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
 

UNIDAD DE TRABAJO 
Nº 

SESIONES 

 

EVALUACIÓN 

 
1 

La taladradora. Características. Capacidades. 

Herramientas y sus materiales. Trazado y 

marcado de piezas.  Procesos de mecanizado.   

Mecanizado. 

 
18 

 
Primera 

 
   1,2,3,4,5,6,7 

 

2 
El torno. Características. Capacidades. 
Herramientas y sus materiales. Procesos de  
mecanizado. 

 

15 
 

Primera 
 

   1,2,3,4,5,6,7 

 

3 
Refrentado, cilindrado y chaflanado. Velocidades 
de corte- materiales. 

 

19 
 

Primera 
 

1,2,3,4,5,6,7 
 

4 
 Moleteado, ranurado y torneado cónico. 
Procedimientos y velocidades. 

 

23 
Primera  y 
Segunda 

 

1,2,3,4,5,6,7 

  5   Roscado. Tipos de roscas. 23 PrimeraySegunda 1,2,3,4,5,6,7 
  6   Torneado excéntrico. 21 Segunda 1,2,3,4,5,6,7 
  

7 
 

Torneado de precisión y ajustes. 
 

17 
 

Segunda 
 

1,2,3,4,5,6,7 

  

  

8 

 
La fresadora. Características. 
Capacidades. Herramientas y sus 
materiales. Procesos de mecanizado. 

 

15 
Segunda y 

Tercera 
 

   1,2,3,4,5,6,7 

 
 9 

 
Fresado plano, escalonado y ranurado. 

 
30 

 
Tercera 

 
1,2,3,4,5,6,7 

 

10 
 

División circular con fresadora. 
 

11 
 

Tercera 
 

1,2,3,4,5,6,7 

  11    Engranajes.         18        Tercera        1,2,3,4,5,6,7 

12 Rectificadoras. Procesos de rectificado. 

 

        10        Primera        1,2,3,4,5,6,7 

 

 

MÓDULO: EJECUCIÓN DE PROCESOS DE FABRICACIÓN 

 
GRUPO/ CURSO: CS1M /PRIMERO CFGS 21-22 

 
1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

1.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  
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1.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

 

- Los mismos que para la Formación Presencial. 

- En esta situación las horas del módulo se reducirán a 180h.  

 

1.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

Se tomarán los correspondientes del REAL DECRETO 1687/2007, de 14 

de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Programación de la Producción en Fabricación Mecánica y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. 

 
2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

 

2.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  
Las calificaciones en cada apartado se realizarán en base a 10 ptos. El alumno, una 

vez obtenida la nota media, para superar la evaluación debe obtener una calificación final  
de al menos 5 ptos. Será necesario que en cada apartado obtenga al menos 3,5 puntos 
para realizar la media correspondiente por evaluación. 

 
 

 
Como herramientas de evaluación se utilizará: 

 

 

• Ejercicios prácticos (piezas mecanizadas) propuestas en cada evaluación y 

únicamente realizadas en el Aula-Taller de mecanizado. 

•  Hojas de procesos de trabajo, que deberán acompañar a cada ejercicio práctico 

(piezas mecanizadas) propuestas en cada evaluación y únicamente realizadas en el 

Aula-Taller. 

•   Exámenes teóricos cuando sea necesario.  

•   Notas de clase. 

 

La evaluación de los ejercicios prácticos realizados contemplará los siguientes apartados: 

 

 ponderación 

 

 Que contemplará todo lo relacionado con calidad en el mecanizado de superficies, 
teniendo en cuenta la calidad en el acabado superficial. 

 

 Adecuación de las operaciones realizadas en máquinas.  
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 Estado de la máquina empleada y mantenimiento aplicado a la misma. 

 

 Medición 

 

 Los trabajos realizados deberán de ajustarse a las tolerancias establecidas en el 
plano de ejecución, así como a las especificaciones técnicas que éste requiera. 

 

 Hoja de proceso. 

 

 Por cada pieza mecanizada se entregará una hoja de proceso, en el formato 
facilitado por el profesor a la clase en apuntes de inicio de curso, siendo válido 
solamente este formato. En la hoja de proceso el alumno tendrá que realizar entre 
otros: fases y subfases, designación, dibujo principal  y dibujos de la designación 
(ambos delineados con escuadra y cartabón), Herramientas,  medios de control, 
velocidades de corte, Rpm, Profundidad de Pasada, número de pasadas, Avances, 
etc. 

 

 

 

Con carácter general la asistencia será obligatoria. Las faltas de asistencia justificadas 

oficialmente no serán computables. Se considerarán faltas injustificadas las de motivo 

laboral, ya que el alumno conoce previamente que estas enseñanzas son de carácter 

presencial. 

El alumno cuyas faltas de asistencia superen lo establecido por la Orden 29/07/2010 de la 

Consejería de Educación, perderán el derecho a evaluación continua, debiendo probar su 

capacidad en la convocatoria final primera ordinaria o en su caso, en la convocatoria segunda 

ordinaria. Este examen lo realizará el alumno siempre y cuando el profesor considere que tiene 

las destrezas adecuadas para poder realizar el examen de la parte práctica a pie de máquina y 

no corre ningún riesgo para él, el grupo de alumnos o las instalaciones.  

 
Los criterios de calificación, serán:  
 

 Número mínimo de ejercicios prácticos (piezas mecanizadas) en 

evaluación: las que queden establecidas por el profesor por evaluación. 

 Porcentaje en nota final de los ejercicios prácticos (piezas mecanizadas): 

45% 

 Número mínimo de hojas de procesos de trabajo: Una hoja completa por 

cada pieza mecanizada de las establecidas por el profesor por 

evaluación. 
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  Porcentaje en nota final de hojas de proceso de piezas mecanizadas en 

evaluación: 45% 

 Número mínimo de exámenes teóricos en evaluación cuando sea 

necesario: los que queden establecidos por el profesor por evaluación. 

 Porcentaje en nota final de los exámenes teóricos: 30%; quedando 

entonces  los porcentajes anteriores de la siguiente manera: 30% 

ejercicios prácticos (piezas mecanizadas) y 30% hojas de proceso. 

 Otras aportaciones a nota final: 

 Porcentaje en nota final de notas de clase (actitud de respeto hacia el profesor, 

compañeros y entorno que le rodea en aula- taller, hábito de trabajo, habilidad en  

 

 

el uso de materiales, herramientas y máquinas-herramientas, aportación 

de ideas y soluciones, aprovechamiento de materiales, …, etc.): 10% 

 

Aquellos alumnos que de manera injustificada oficialmente (siendo válida únicamente la 

justificación con justificante oficial) en la fecha establecida, no se presenten a exámenes 

teóricos, no presenten: ejercicios prácticos (piezas mecanizadas), hojas de procesos de 

trabajo, tendrán una penalización sobre la nota de cada uno de éstos, no presentados y/o 

realizados completamente, de un  20%.  

 

Consideraciones generales: 
 

 

Las calificaciones de la evaluación se realizarán mediante las cifras correspondientes del 1 

al 10, sin decimales.   A partir de calificaciones iguales o superiores a cinco se considerará 

como positivas. 

La copia, plagio o actos poco éticos a la hora de realizar examen/es o entregar 

ejercicio/s práctico/s (piezas mecanizada/s), hoja/s de proceso, etc, supondrá para el 

alumno o alumnos involucrados el suspenso automático de esa parte en cuestión: examen/es 

y/o hoja/s de proceso…etc.  
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 Dada la importancia del mantenimiento, orden y limpieza del taller mecánico, los 
alumnos tendrán que realizar las tareas inherentes a esto; aquellos alumnos que 
no participen en dichas tareas serán penalizados en la nota final del módulo con 1 
puntos menos. 

 
Será obligatorio: el uso de equipos de protección individual (gafas, ropa de trabajo, 

botas de seguridad, etc.) y disponer de planos y procesos de trabajo en el Aula-Taller. 

 
 

 
2.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

Las sesiones online se hacen desde casa, y desde el centro docente se proporcionará todo el 

apoyo telemático necesario para resolver cualquier duda que pueda presentar. Además, se 

indicarán los tiempos recomendados para realizar las tareas y finalizar los temas de cada 

Unidad de Trabajo.  

En este Escenario se desarrollará todo el contenido Conceptual de forma telemática y el 

contenido Procedimental y el Actitudinal asociado, se desarrollará de forma presencial en el 

Centro.  

En la temporalización de la Semipresencialidad para este módulo se deben realizar 3 h de 

asistencia obligatoria del alumno al centro. La distribución horaria semanal ante esta situación 

no deberá seguir la misma distribución semanal del módulo de forma semanal que tiene 

asignado el grupo en la formación presencial.  

El Departamento de Fabricación Mecánica establecerá un seguimiento semanal con otra 

distribución diaria de los módulos para concentrar tanto en la forma telemática como la 

presencial el menor número de módulos impartidos por día y si es posible asociar un día a cada 

módulo o franjas de 3 h para realizar el seguimiento más fácil del alumno. 

 
a) Actividades lectivas esenciales del proceso de enseñanza aprendizaje que requieren 
presencialidad.  

Todas las asociadas a Resultados de Aprendizaje Procedimentales y aquellos Actitudinales 

asociados a los procedimientos seguidos para el montaje. 

Se dejará para las horas destinadas a este fin, la realización de las distintas piezas 

correspondientes a cada una de las unidades de trabajo. 

 

b) Actividades lectivas del proceso de enseñanza aprendizaje desarrolladas de forma 
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 no presencial. 

Todas las asociadas a Resultados de Aprendizaje Conceptuales, se realizarán de manera 

telemática. Se deben realizar aquellas asociadas a: 

- Elaboración de hojas de procesos. 

- Explicaciones y aclaraciones del funcionamiento o métodos de utilización de las 

máquinas. 

- Elaboración de documentación necesaria. 

c) Contenidos básicos e imprescindibles para la progresión y superación del curso 

escolar.  

- Se tomarán los correspondientes del REAL DECRETO 1687/2007, de 14 de diciembre, 

por el que se establece el título de Técnico Superior en Programación de la Producción 

en Fabricación Mecánica y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

- En esta situación las horas del módulo se reducirán a 180h.  

d) Sistema de evaluación y calificación  

 

Se realizará mediante evaluación continua como en la formación presencial. Se hará una nueva 

distribución temporal de contenidos de forma Telemática y Presencial, según lo indicado en 

apartados anteriores.  

El alumno debe aprobar los contenidos desarrollados de forma telemática (T) y los contenidos 

desarrollados de forma Presencial (P) para realizar media con nota igual o superior a 5 ptos en 

cada parte como mínimo.  

• T. Conceptuales + Actitudinales desarrollados de forma telemática  

Conceptual 50%+ Actitudinal 10% = Calificación 60% 

A los alumnos se solicitará la entrega de prácticas, ejercicios, realización de cuestionarios, 

trabajos, etc.  

• P. Procedimentales + Actitudinales desarrollados de forma presencial en el centro  

Realización de piezas 35% + Limpieza y forma de trabajo 5% = Calificación 40% 

Los alumnos realizaran las prácticas mediante ejercicios reales de mecanizado de piezas, 

preparando las herramientas, útiles y materiales necesarios, realizando su montaje y ajuste 
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 según requerimientos de las hojas de proceso. Introducción de programas en máquina y 

corrección y adecuación de ajustes finales de la programación. Mecanizado a pie de máquina y 

verificación de la pieza realizada. 

Calificación Final: T (≥5ptos) + P (≥5ptos) = 100% calificación 

Si la calificación de una de las partes es menor a 5 ptos, la calificación final corresponderá con 

esa calificación. 

 

e) Medios de información y comunicación con alumnado y familias. Sistemas de 

seguimiento del alumnado  

- Delphos  

- Delphos Papás  

- Plataforma Educamos CLM  

- Correo Electrónico.  

 

f) Recursos educativos.  

- Libro de texto: “Prácticas y Procesos de taller de Mecanizado”. 

- Libro de texto: “A. L. Casillas”. 

- Manuales de las máquinas.  

- Recursos digitales del ministerio de educación Educalab para la familia profesional 

de Fabricación Mecánica.       

- Videos youtube, pagina web de fabricante, herramientas, … 

 

g) Herramientas digitales y plataformas utilizadas en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje  

- Teams. Skype  

- Plataforma Educamos CLM. Clases Virtuales y herramientas colaborativas. 

- Repositorio de la Plataforma del CRFP  

- TeamViewer, Pizarra digital y Chrome Remote Desktop.  

- Torno paralelo Virutor, fresadora universal Virufre.  
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2.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

 

El desarrollo de los contenidos y las actividades de evaluación se realizan en la plataforma 

virtual Educamos CLM, a través de las aulas Virtuales en Moodle. 

En la temporalización de la No Presencialidad para este módulo la distribución horaria 

semanal ante esta situación no deberá seguir la misma distribución semanal del módulo de 

forma semanal que tiene asignado el grupo en la formación presencial.  

Este Escenario, dependerá en el momento del curso que se aplica y de qué Escenario anterior 

partimos y su combinación con los anteriores. Esto implicará la modificación y reajuste de los 

sistemas de Evaluación y Calificación para obtener la Calificación Final de la Evaluación 

Primera y Segunda Ordinaria.  

El Departamento de Fabricación Mecánica establecerá un seguimiento semanal con otra 

distribución diaria de los módulos para concentrar el menor número de módulos impartidos por 

día y si es posible asociar un día a cada módulo para realizar el seguimiento más fácil del 

alumno.  

En esta modalidad de formación no presencial, no se puede conseguir la superación de todos 

los Resultados de Aprendizaje que debe superar el alumno, sobre todo y fundamentalmente 

aquellos Procedimentales, ya que el alumno no dispone de la tecnología, maquinaria, 

herramientas, etc., para realizarlo de forma autónoma en casa.  
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En esta situación se deberán incluir aquellos RA no conseguidos en la programación de los 

módulos de segundo curso del curso siguiente que tengan continuidad o reforzar esta formación 

en la FCT que desarrolle el alumno mediante la modificación del Programa Formativo en la 

empresa donde realice las prácticas si es posible.  

a) Contenidos básicos e imprescindibles para la progresión y superación del curso 

escolar.  

Se tomarán los correspondientes del REAL DECRETO 1687/2007, de 14 de diciembre, por el 

que se establece el título de Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación 

Mecánica y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

b) Organización de las actividades  

El día o jornada que le corresponda de la semana para el desarrollo del módulo se organizará:  

1ª. Semana  

• De 1h-2h, explicación teórica a los alumnos con el uso de Teams de los contenidos y uso 

de simuladores y herramientas digitales.  

• Realización y resolución de ejercicios relacionados con la explicación por el profesor.  

• 1h. Realización de ejercicios aclaratorios y cuestionarios en el Aula Virtual.  

• 1h. Realización de ejercicios por parte del alumno con tutorización individual o colectiva, 

según se detecte el en proceso con el uso de Teams, Skype o TeamViewer.  

• Uso de simuladores y contenido de apoyo digital. Recursos.  

• Envío de ejercicios obligatorios a entregar en la 3ª semana.  

2ª. Semana  

• 1h. Dudas surgidas realización de ejercicios. Aula Virtual y entregados. Puesta en común.  

• 1h. Entrega ejercicios de profundización a los alumnos con el uso de Teams. Aula Virtual. 

Tareas.  

 
 

• 1h. Realización y resolución de ejercicios relacionados con la explicación por el profesor. 

Ampliación de ejercicios tipo.  



 

 

  

PRESENTACIÓN 

MÓDULO 

 

ACT AULA 02 Página 11 de 18 

 • 1h. Realización de ejercicios por parte del alumno Aula Virtual o enviados como Tarea 

con tutorización individual o colectiva, según se detecte el en proceso con el uso de 

Teams, Skype o TeamViewer. Aula Virtual.  

 

3ª. Semana  

• Aclaración de dudas, tutorización individual o colectiva y entrega de ejercicios 

obligatorios subidos a PAPAS, Aula Virtual o enviados por correo electrónico.  

En el día o jornada que corresponda para impartir el módulo, el alumno estará conectado 

durante las explicaciones teóricas de forma obligatoria a Teams.  

Para el seguimiento de dudas, aclaraciones el profesor permanecerá conectado durante el 

resto de la jornada.  

Durante la semana el alumno no recibirá más clases telemáticas obligatorias, salvo 

aquellas para la resolución de dudas individuales que permitan avanzar al alumno de forma 

autónoma, según las dudas y problemas que vayan surgiendo detectadas por el profesor 

en la evolución y evaluación realizada durante la semana 1ª y 2ª en el Aula Virtual y las 

Tareas.  

Al finalizar la Semana 3ª se volverá con el mismo planteamiento a la Semana 1ª, o se 

realizará un Examen (de esos contenidos), siendo un proceso de enseñanza aprendizaje 

circular. Al menos se realizará un examen por trimestre, siendo a criterio del profesor 

realizar alguno más al finalizar la semana 3ª. 

 

c) Sistema de evaluación y calificación  

El alumno deberá haber entregado todas las Prácticas Obligatorias (por mes), y que todas ellas 

tengan al menos la calificación de 4,5 puntos de forma individual en cada bloque de 

entrega de Prácticas Obligatorias para hacer media. 

 Durante un trimestre habrá al menos 3 bloques de entrega de Prácticas Obligatorias que 

corresponden una por mes. Dentro de cada bloque habrá varios ejercicios que corresponderán 

con tareas en el Aula Virtual y aquellas enviadas por el Profesor mediante PAPAS, Aula Virtual o 

Correo Electrónico.  
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 Si la calificación media de todas las Prácticas Obligatorias es igual o superior a 5 puntos se hará 

la media con los exámenes realizados por trimestre que también deberán tener al menos como 

calificación media 5 puntos de todos los exámenes por trimestre.  

El peso de cada instrumento de evaluación sobre la calificación de cada bloque final será:  

Prácticas obligatorias 70% (3 bloques de prácticas obligatorias por trimestre) + 

Examen/es 30%= 100% calificación 

En la calificación final de la Primera y Segunda Ordinaria se seguirá el mismo procedimiento que 

en la enseñanza Presencial.  

Criterios de recuperación por Evaluación.  

Para los alumnos que tengan una evaluación suspensa, se seguirá un avance flexible y un Plan 

de Trabajo Individualizado (PTi) personalizado de los contenidos del módulo y a su vez un 

repaso y refuerzo de los resultados de aprendizaje con sus contenidos no superados. Estos 

alumnos podrán recuperar cada evaluación en la evaluación siguiente siguiendo este Plan de 

Trabajo individualizado.  

Para los alumnos que estén en esta situación se creará un grupo/s para los PTi en el Aula 

Virtual. Este PTi podrá contener tanto prácticas obligatorias como un examen, dependiendo de 

lo que el alumno tenga pendiente de cada evaluación. El peso de cada parte de las Prácticas 

Obligatorias suspensas o del Examen tendrá el mismo peso en la nota final de recuperación que 

los mismos correspondientes a cada evaluación. 

 

Instrumentos de recuperación por 
evaluación. 

 

  
 

Criterios de calificación 

Plan de trabajo (atención individualizada 
para resolver dudas y un solo Trabajo de 

recuperación por evaluación 

 

Para recuperar la evaluación debe obtener 

una calificación igual o superior a 5 puntos 

en este PTi 

 

d) Medios de información y comunicación con alumnado y familias. Sistemas de 

seguimiento del alumnado  

- Delphos  

- Delphos Papás  
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 - Plataforma Educamos CLM  

- Correo Electrónico.  

 

e) Recursos educativos.  

- Libro de texto: “Prácticas y Procesos de taller de Mecanizado”. 

- Libro de texto: “A. L. Casillas”. 

- Manuales de las máquinas.  

- Recursos digitales del ministerio de educación Educalab para la familia profesional 

de Fabricación Mecánica.       

- Videos youtube, pagina web de fabricante, herramientas, … 

 

f) Herramientas digitales y plataformas utilizadas en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje  

- Teams. Skype  

- Plataforma Educamos CLM. Clases Virtuales y herramientas colaborativas. 

- Repositorio de la Plataforma del CRFP  

- TeamViewer, Pizarra digital y Chrome Remote Desktop.  

- Torno paralelo Virutor, fresadora universal Viru
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 3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA. 
 

3.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  
 

Nota media de las 3 evaluaciones. 
 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de Coordinación 
 

Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más cercano, es decir hasta el 
 

0.49 al número inferior y a partir del 0.5 al número superior, excepto en el intervalo a partir 

del 4,5 que se considerará 4. 

 

 

3.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 
 
Los mismos que para la formación presencial. 
 
 
3.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 
Los mismos que para la formación presencial. 
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4.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA. 
 

4.1 FORMACIÓN PRESENCIAL 

 

Habrá que superar un único examen teórico-práctico, con una nota igual o superior a 5 puntos, 

aplicando los criterios de calificación establecidos durante el curso para las evaluaciones. Para 

poder realizar este examen es requisito imprescindible que previamente  se entreguen todas las 

hojas de proceso realizadas durante el curso, y que estén pendiente de entrega y/o superación. 

Igualmente es imprescindible que posteriormente en su corrección, éstas sean superadas, 

aplicando el sistema de calificación/penalización establecido durante el curso. 

La calificación que figurará en la convocatoria 2ª Ordinaria de aquellos alumnos que necesiten 

hacer uso de la misma, será la que se obtenga del examen extraordinario. 

 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de Coordinación 

Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más cercano, es decir hasta el 0.49 

al número inferior y a partir del 0.5 al número superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 

que se considerará 4. 

 

4.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 

Los mismos que para la formación presencial. 

 
 

4.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

 
Los mismos que para la formación presencial. 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

Realización de exámenes teóricos, ejercicios prácticos (piezas mecanizadas), hojas de 

procesos de trabajo; correspondientes a la parte suspensa. Se tendrá en cuenta que si la 

parte suspensa es por no haberse presentado o por no haberla presentado y/o realizado 

completamente en la fecha establecida en la evaluación, de manera injustificada (siendo 
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 válida únicamente la justificación con justificante oficial), se tendrá una penalización sobre la 

nota de cada una de estas partes, de un  20%.  

Estos procedimientos de recuperación se llevarán a cabo una vez finalizada la evaluación 

objeto de recuperación, es decir, en la segunda evaluación se recuperará la primera 

evaluación, en la tercera evaluación se recuperará la segunda evaluación, y con la salvedad 

que en la tercera evaluación se recuperará esta tercera evaluación. 

 

 
5.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

 

Los mismos que para la formación presencial. 

 
 

5.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 

 

Para los alumnos que tengan una evaluación suspensa, se seguirá un avance flexible y un Plan 

de Trabajo Individualizado (PTi) personalizado de los contenidos del módulo y a su vez un 

repaso y refuerzo de los resultados de aprendizaje con sus contenidos no superados. Estos 

alumnos podrán recuperar cada evaluación en la evaluación siguiente siguiendo este Plan de 

Trabajo individualizado.  

Para los alumnos que estén en esta situación se creará un grupo/s para los PTi en el Aula 

Virtual. Este PTi podrá contener tanto prácticas obligatorias como un examen, dependiendo de 

lo que el alumno tenga pendiente de cada evaluación. El peso de cada parte de las Prácticas 

Obligatorias suspensas o del Examen tendrá el mismo peso en la nota final de recuperación que 

los mismos correspondientes a cada evaluación. 

 

Instrumentos de recuperación por 
evaluación. 

 

  
 

Criterios de calificación 

Plan de trabajo (atención individualizada 
para resolver dudas y un solo Trabajo de 

recuperación por evaluación 

 

Para recuperar la evaluación debe obtener 

una calificación igual o superior a 5 puntos 

en este PTi 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

 

Serán los criterios de calificación del  primer, segundo y tercer trimestre, 

establecidos en los puntos 9, 10 y 11 de esta programación; siendo:  

 Número mínimo de ejercicios prácticos (piezas mecanizadas) en 

evaluación: las que queden establecidas por el profesor por evaluación. 

 Porcentaje en nota final de los ejercicios prácticos (piezas mecanizadas): 

45% 

 Número mínimo de hojas de procesos de trabajo: Una hoja completa por 

cada pieza mecanizada de las establecidas por el profesor por 

evaluación. 

 Porcentaje en nota final de hojas de proceso de piezas mecanizadas en 

evaluación: 45% 

 Número mínimo de exámenes teóricos en evaluación cuando sea 

necesario: los que queden establecidos por el profesor por evaluación. 

 Porcentaje en nota final de los exámenes teóricos: 30%; quedando 

entonces  los porcentajes anteriores de la siguiente manera: 30% 

ejercicios prácticos (piezas mecanizadas) y 30% hojas de proceso. 

 Otras aportaciones a nota final: 

 Porcentaje en nota final de notas de clase (actitud de respeto hacia el profesor, 

compañeros y entorno que le rodea en aula- taller, hábito de trabajo, habilidad en 
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 el uso de materiales, herramientas y máquinas-herramientas, aportación 

de ideas y soluciones, aprovechamiento de materiales, …, etc.): 10% 

 Aquellos alumnos que de manera injustificada oficialmente (siendo válida 

únicamente la justificación con justificante oficial) en la fecha establecida, no se 

presenten a exámenes teóricos, no presenten: ejercicios prácticos (piezas 

mecanizadas), hojas de procesos de trabajo, tendrán una penalización sobre la nota de 

cada uno de éstos, no presentados y/o realizados completamente, de un  20%.  
 

6.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 

Los mismos que para la formación presencial. 

 
 

6.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL: NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 

Los mismos que para la formación presencial. 

 
 

7. NORMAS A CUMPLIR 

 

 
 La copia, plagio o actos poco éticos a la hora de realizar exámenes o entregar 

prácticas, memorias, proyectos, etc., dará lugar automáticamente a suspenso 

del examen, trabajos, etc que en ese momento se esté evaluando. 

 
 Los alumnos deberán cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento 

y el Régimen Interior del Centro. 

 
 Los alumnos deberán de aportar los EPI’s necesarios a cada tipo actividad y 

práctica y deberán hacer un uso responsable. 

 
 Cumplir con las normas de PRL y de gestión de residuos y medioambientales 

asociadas a este módulo. 
 

 Los alumnos deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, 

maquinaria, herramientas, útiles y otro material necesario para realizar las 

prácticas del módulo. El mal uso o la intencionalidad negativa, hará que se 

tomen las medidas disciplinarias necesarias para la reposición del material y 

su reposición. 

 


